
 

 
 

ACUERDO N° 2764 de 2026 

(15 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor LUIS ANDRÉS 

ZAMBRANO CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 5.207.045, 
en el cargo de magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, en reemplazo de la doctora Marcela Adriana 

Castillo Silva, quien se encuentra en incapacidad médica y por el término 
de ésta. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FRANCISCO TERNERA BARRIOS  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Francisco  Ternera Barrios,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  16-01-2026 Código de verificación:  903911C031CD9FC861AE46380D4F090B3562EB8E6491E20FD686094EFDF79859



 

 
 

ACUERDO N° 2809 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MARCELA 

SABAS CIFUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
43.512.178, como magistrada de la Sala de Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter transitorio 

mediante Acuerdo PCSJA25-12376, hasta el 11 de diciembre de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2810 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora ANGIE 

LISSETH GÓMEZ JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
37.844.949, como magistrada de la Sala de Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter transitorio 

mediante Acuerdo PCSJA25-12376, hasta el 11 de diciembre de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2811 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor OMAR JULIÁN 

RÍOS GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.098.641.481, 
como magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter transitorio mediante Acuerdo 

PCSJA25-12376, hasta el 11 de diciembre de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2812 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora CLAUDIA 

MILDRED PINTO MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
39.763.084, como magistrada de la Sala Civil Especializada en Restitución 
de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, cargo 

creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA25-12376, hasta el 
11 de diciembre de 2026. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2813 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JUAN MIGUEL 

MERCADO TOLEDO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.129.576.538, como magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Antioquia, en reemplazo del doctor Héctor Hernando 

Álvarez Restrepo, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 6 de febrero 
de 2026. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Iván Mauricio Lenis Gómez,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  27-01-2026 Código de verificación:  7C22CE6540913FF436A0419F3B8E13DDE6AF35B7939C7A4F3787AD5BAE0A2630



 

 
 

ACUERDO N° 2814 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora LUZ MARINA 

RAMÍREZ GUIO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 24.166.761, 
como magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en reemplazo del doctor Dagoberto Hernández Peña, a quien se 

le aceptó la renuncia a partir del 1° de febrero de 2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2815 de 2026 

(22 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor RAFAEL 

ENRIQUE LÓPEZ GÉLIZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
7.919.372, como magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, cargo que quedará vacante el 6 de febrero de 

2026. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2816 de 2026 

(30 de enero de 2026) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora DIANA MARÍA 

GUTIÉRREZ GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
40.217.288, en el cargo de magistrada de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en reemplazo del doctor 

Marceliano Chávez Ávila, quien se encuentra en incapacidad médica y por 
el término de ésta. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HUGO QUINTERO BERNATE 

Presidente (E) 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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